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DECRETO QUE APRUEBA LA SUSCRIPCIÓN DE UN CONVENIO DE 

COORDINACIÓN CON EL REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN E 

IDENTIDAD DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN DEL GOBIERNO 

FEDERAL 

 
 

LA PRESIDENTA MUNICIPAL VERÓNICA DELGADILLO GARCÍA y el 

Secretario General del Ayuntamiento licenciado José Manuel Romo 

Parra, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 101, 124, 126, 

173 fracción II y 196 fracción V del Código de Gobierno del Municipio 

de Guadalajara, hacemos constar que en la sesión ordinaria del 

Ayuntamiento celebrada el día 31 de julio de 2025, se aprobó el 

Decreto Municipal Número D 24/42/25, relativo a la suscripción de un 

convenio de coordinación con el Registro Nacional de Población e 

Identidad de la Secretaría de Gobernación del Gobierno Federal, que 

concluyó en los siguientes puntos de 

 

DECRETO MUNICIPAL: 

 

Primero. El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara, Jalisco, 

aprueba la celebración de un convenio de coordinación con el Registro Nacional de 
Población e Identidad, RENAPO, de la Secretaría de Gobernación, SEGOB, del 
Gobierno Federal, con vigencia hasta el día 30 de septiembre de 2030; cuyo objeto es 
promover la adopción, el uso y la certificación de la Clave Única de Registro de 
Población, CURP, en los registros de ciudadanos y servidores públicos del 
Ayuntamiento de Guadalajara, mismo que forma parte integral del presente decreto 
como Anexo 1. 
 

Segundo. Se instruye al Síndico para que, por conducto de la Dirección General 

Jurídica, continúe el análisis técnico del proyecto del convenio de colaboración y, en su 
caso, formule las modificaciones pertinentes, debiendo cuidar en todo momento los 
intereses del Municipio de Guadalajara. 
 

Tercero. Se faculta al Síndico, para que en representación de este y en ejercicio de 

sus atribuciones, suscriba el convenio de coordinación señalado en el punto Primero 
del presente decreto, así como toda la documentación inherente al cumplimiento del 
mismo. 
 

Cuarto. Se faculta al Secretario General y al Director de Innovación Gubernamental, 

para que de manera directa o a través de las áreas y unidades administrativas a su 
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cargo, realicen las acciones administrativas necesarias para el cumplimiento del 
presente decreto. 

 
Artículo Transitorio 

 
Único. El presente decreto entrará en vigor a partir de su publicación en la Gaceta 
Municipal de Guadalajara. 
 

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue y 

se le dé el debido cumplimiento 

 

Emitido el día 31 de julio de 2025, en la Ciudad de Guadalajara, 

Jalisco, México.  

 
(Rúbrica) 

VERÓNICA DELGADILLO GARCÍA 

PRESIDENTA MUNICIPAL DE GUADALAJARA 

 
 

(Rúbrica) 

LICENCIADO JOSÉ MANUEL ROMO PARRA 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
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